
 

1 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTE  

 

Ref.   C-337C/005-22 
Exp.:  A/SUM-022891/2022 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

 
Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone la ampliación de plazo del contrato 
titulado  SUMINISTRO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO MUSEOGRÁFICO DEL CENTRO DE 
INTERPRETACIÓN DE LA CIUDAD ROMANA DE COMPLUTUM (ALCALÁ DE HENARES, MADRID).  
 
 

 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, atendiendo a la 

solicitud formulada por la empresa adjudicataria INTERVENTO 2, S.L.. el día 30 de mayo de 2023, de acuerdo con 
el informe de fecha 31 de mayo de 2023, emitido por el Área de Protección de la Subdirección General de Patrimonio 

Históricode la Dirección General de Patrimonio Cultural y  de  conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de 

la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y en el artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, 

 
DISPONGO 

 
 
           Conceder una ampliación de plazo de ejecución del contrato titulado SUMINISTRO PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO MUSEOGRÁFICO DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA CIUDAD ROMANA DE 

COMPLUTUM (ALCALÁ DE HENARES, MADRID), ante la imposibilidad de finalizar los trabajos en el plazo 

establecido, por causas ajenas al contratista debido a la realización de trabajos de obra en el edificio que va a 

albergar el proyecto museográfico de Complutum. 

 

           La ampliación del plazo concedida supone que el contrato deberá finalizar el 2 de agosto de 2023, sin que 
dicho aumento de plazo suponga variación del coste del contrato. 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, a 31 de mayo de 2023 
LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO 

Y DEPORTE EN FUNCIONES 
 
 
 

Marta Rivera de la Cruz 
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